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POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 

 

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) en la Universidad Nacional Ciro Alegría se 

concibe como eje transversal y se fundamenta en su misión y está orientada a desarrollar 

una gestión ética y de calidad, para beneficiar tanto a la sociedad en términos de calidad 

de vida para un desarrollo sostenible como a la comunidad universitaria en términos de su 

formación integral, investigación, gestión, generando y difundiendo conocimientos, 

productos científicos y tecnológicas, promoviendo el respeto y la protección del medio 

ambiente, se sustenta en valores institucionales fundamentales: respeto, compromiso, 

responsabilidad, tolerancia, honestidad, solidaridad e identidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

1. FORMACIÓN INTEGRAL 

El enfoque de Responsabilidad Social Universitaria en la formación profesional está 

presente en el modelo educativo, diseños curriculares, proceso de enseñanza-

aprendizaje y en toda la actividad académica, en coordinación con el Vicerrectorado 

Académico. 

 

2. INVESTIGACIÓN 

El enfoque de la Responsabilidad Social Universitaria, a través de la inclusión de 

criterios social y ambientalmente responsables, busca propiciar investigaciones de alto 

impacto acordes a lo establecido en los Planes de Desarrollo Local, Regional y 

Nacional.  

 

3. GESTIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENAL 

El enfoque de Responsabilidad Social Universitaria, promueve en la comunidad 

universitaria, la implementación de la ética y buen gobierno institucional, gestión 

ecoeficiente y ambientalmente responsable; así como el desarrollo personal y 

profesional con equidad y reconocimiento del talento humano.  

 

4. PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL 

La proyección social con enfoque de la Responsabilidad Social Universitaria, está 

orientada a promover y establecer procesos de interacción e integración con agentes y 

sectores sociales e institucionales; mediante la ejecución de programas y/o proyectos 
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solidarios, formulando y ejecutando acciones sostenibles y articuladas que contribuyan 

a la solución de problemas, en virtud a la agenda de desarrollo local, regional y/o 

nacional.  

La Extensión Cultural tiene como principales líneas de acción; la extensión cultural y 

científico-tecnológica, extensión académica y Extensión y/o promoción social y 

comunitaria. 

 

5. SERVICIO SOCIAL 

El enfoque de Responsabilidad Social Universitaria, propicia la participación de los 

estudiantes de pregrado en programas de servicio a la comunidad a nivel interno y 

externo, además de promover intercambios de voluntariado a nivel nacional e 

internacional.  
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